
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO de ANA DORIS FULA 

MONTENEGRO contra JUAN DE JESÚS COBA ZAMORA (Ap. Sent.). 007-

2021-00301-01. 

 

 ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra la sentencia proferida el siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) por el Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá, en el proceso identificado 

en la referencia.   

 

 Atendiendo que el presente asunto fue repartido como una apelación de 

auto pese a que la providencia cuestionada es la sentencia, por secretaría, 

realícese las compensaciones a que haya lugar.  

 

Conforme lo previsto en el inciso 5º del artículo 121 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 2º del artículo 627 ibídem, se prorroga 

el término para resolver el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia, 

hasta por un término de seis (6) meses, adicional al inicialmente previsto en la 

ley.  

 

Ejecutoriada esta providencia, vuelvan las diligencias al Despacho para 

disponer el curso a seguir.  

 

N O T I F Í Q U E S E               

                                             

                                              

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 

 


